
 
 
 
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, LLAMA A CONCURSO 
PÚBLICO DE ANTECEDENTES PARA INTEGRAR EL OBSERVATORIO 
PROVINCIAL DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, CREADO POR LEY 7863. 
 
 
Las postulaciones se recibirán en el Sector Mesa General de Entradas de la Cámara 
de Diputados de la provincia de Salta, sito en calle Mitre 550 -Planta Baja- de la ciudad 
de Salta, desde el día 2 de febrero de 2026 hasta el día 16 de febrero de 2026, 
inclusive, en el horario de 09:00 a 13:00 hs. de lunes a viernes. 
 
Requisitos: Los/as postulantes deberán cumplimentar los siguientes requisitos:  
 

a) Currículum vitae con nombre y apellido, número de Documento Nacional de 
Identidad y referencias laborales, Fotocopia del Documento Nacional de 
Identidad, ambos lados. 

b) Ser Mayor de Edad. 
c) Poseer acreditada trayectoria y formación en derechos de género e 

investigación social, acompañar documentación pertinente.  
 
 
 
 
 


